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CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
CREASE UNA COMISIÓN PARA ADAPTAR LOS TEXTOS A NIVEL EDUCATIVO

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRECTARIA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 23 / 96

Buenos Aires, 23 de octubre de 1996.

VISTO

la sanción de la Constitución del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso constituyente de la Ciudad de Buenos Aires implica la necesidad de difundir el texto para la Constitución para que los ciudadanos tomen conocimiento de sus normas y de los derechos asegurados en ella,
[bookmark: _GoBack]Que es obligación ineludible de las autoridades constituidas arbitrar los medios educativos que permitan desarrollar la formación ética y ciudadana de niños y jóvenes,
Que la Escuela es el ámbito en que debe iniciarse el conocimiento de las normas constitucionales y el desarrollo de las actividades que consoliden los valores y las prácticas democráticas,
Que es necesario adaptar la edición del texto constitucional a las características de los niños y adolescentes del tercer ciclo del nivel primario y del primer y segundo años del ciclo básico del nivel medio,

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE:
Artículo 1°.- Crease una Comisión Especial que tendrá a su cargo la elaboración de una edición ilustrada de la Constitución de la Ciudad de buenos Aires, destinada a niños del tercer ciclo del nivel primario y adolescentes del primero y segundo año del ciclo básico del nivel medio.

Artículo 2º - Desígnase al Director de Área de Educación Primaria, Prof. Alberto Scheffini, coordinador de la citada comisión, en la que tendrán participación representantes de la Dirección a su cargo, de la Dirección de Área de educación Media, de la dirección General de Educación de Gestión privada y Dirección de Curriculum, dependiente de la Dirección General de Planeamiento.

Artículo 3º - Asignase un plazo de 90 días para la elaboración del proyecto original de edición de la "Constitución de la Ciudad de Buenos Aires", adaptada para niños y adolescentes.

Artículo 4º - Regístrese, dése al Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires para su publicación y comuníquese a las Direcciones Generales de Educación, de Planeamiento y de Educación de gestión Privada. Cumplido, archívese.
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